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procediere, a la misma hora y en el mismo lugar, el día 7 
de junio de 2007 en segunda convocatoria, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión so-
cial, de las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y de 
la Propuesta de Aplicación del Resultado correspondien-
tes al Ejercicio económico de 2006.

Segundo.–Cese y nombramiento de consejeros.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede del acta de 

la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Cáceres, 26 de abril de 2007.–El Presidente, Dámaso 
Luis Izquierdo Pérez.–25.601. 

 SOLE HERMANOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

PEDRO SOLE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de socios 
de las sociedades «Sole Hermanos, Sociedad Limitada». 
y Pedro Sole, Sociedad Limitada», celebradas en sus 
respectivos domicilios sociales el día 23 de abril de 2007, 
acordaron, por unanimidad, la fusión de las citadas socie-
dades mediante absorción por parte de «Sole Hermanos, 
Sociedad Limitada», de «Pedro Sole, Sociedad Limita-
da», en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión de las sociedades, así como el de-
recho de oposición a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan durante el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 25 de abril de 2007.–El Administrador- 
«Fasope, Sociedad Limitada», José María Solé Esqui-
rol.–26.157. 2.ª 8-5-2007 

 SORNI CAPITAL, SOCIEDAD
 DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 12:00 horas del día 21 
de junio de 2007, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el día 22 de 
junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Sustitución de la entidad Gestora encargada de 

la administración, gestión de activos y representación de 
la sociedad.

Séptimo.–Sustitución de entidad Depositaria y consi-
guiente modificación del correspondiente artículo estatu-
tario.

Octavo.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2006, el Informe de Gestión 
y el Informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 27 de abril de 2007.–La Secretaria no Conse-
jera del Consejo de Administración, Nieves Pérez Loza-
no.–26.263. 

 SOUTH HILL, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 14 de junio de 2007, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, paseo de 
Gracia, 56, de Barcelona, y en segunda convocatoria, el 
día 15, a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Modificación de la política de inversiones y 
consiguiente modificación de los Estatutos sociales, todo 
ello si procede.

Décimo.–Nombramiento de entidad encargada de las 
funciones de asesoramiento para las inversiones de la 
Sociedad de Inversión de Capital Variable Acuerdos a 
desarrollar en su caso.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.

Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas para su examen en el domicilio social de la compa-
ñía, o bien para serles enviada a sus domicilios particula-
res a solicitud de los mismos por Correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 30 de abril de 2007.–Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–26.297. 

 SPORT MET, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 

accionistas, a celebrarse en la calle Industria, 90-92, en-
tresuelo, de Barcelona, el día 14 de junio de 2007, a las 
18,30 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a te-
nor del siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, de la gestión del 
Administrador, aplicación de su resultado, en su caso, 
distribución de dividendos con cargo a reservas.

Segundo.–Fijación de la retribución del Administrador.
Tercero.–Designación o reelección, en su caso, de 

Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, los documentos que han de ser 
objeto de aprobación, en su caso, y el de pedir la entrega 
o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 4 de abril de 2007.–Por el Administrador 
único, «Diagonal 3.000, S. L.», en su representación, 
Ramón Canela Piqué.–25.451. 

 STERLING INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 11 de junio de 2007, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, paseo de Gracia, 
56, de Barcelona, y en segunda convocatoria, el día 12, a 
la misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.


